
                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 03/2024 

 

La suscrita magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que con él integran los magistrados Adriana Saavedra Lozada y Heney Velásquez 
Ortiz; en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISA PÚBLICAMENTE que el 31 de enero de 2024 a las 9:30 A.M. se realizará sala de manera 
virtual por medio de la aplicación Microsoft Teams, en la que se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

 ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 1ª Instancia 

00-2024-00077-00 

 

Bogotá Coque Sucursal Colombia Superintendencia de Sociedades  

2.  Tutela 1ª Instancia 

00-2024-00102-00 

Enrique Nates Cárdenas Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de 

Sentencias 

 

3.  Tutela 2 Instancia 

043-2023-00510-01 

 

Pastor Anzola Unidad Administrativa Especial 

Para Atención y Reparación a las 

Victimas 

 

4 Tutela 2 Instancia  

005-2023-00610-01 

Jean Ariq Delacroix Bautista 
Ferreira 

Ministerio de Educación, 

Comisión Nacional del Servicio 

Civil 

 

5 Tutela 2 Instancia 

001-2023-00385-01 

Claudia Maritza Hernández  Unidad Administrativa Especial 

Para Atención y Reparación a las 

Victimas 

 

6 Tutela 1 Instancia  

00-2024-00118-00 

Sociedad ADIF SAS Superintendencia de 

Sociedades -Delegatura para 

Procedimientos de Insolvencia 

 

 
 
 
 



ASUNTOS CIVILES 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO   

1 VERBAL 

11001 31 03 019 2021 

00598 01 

Serafín Talero Daza y otros Flota Valle de Tenza S.A. y otro ADICIÓN Y ACLARACION DE SENTENCIA  

2 EJECUTIVO 

11001310303220220007002 

Bosanova Finance Development 
Corp 

Sergio Tobar Álvarez y otro  

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 

 
 

 

 
 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA  
Magistrada 


